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Andorra es un país angosto si-
tuado entre altas montañas don-
de el espacio es muy caro. Por
eso, en los núcleos de población
las construcciones se amonto-
nan y, a veces, es difícil saber
dónde comienzan unos y termi-
nan otros. Entremedio de aveni-
das llenas de vehículos, miles de
comercios y edificios oficiales
del centro administrativo de la
capital y del país, han “nacido”
un conjunto de figuras que pare-
cenmirarse en este conglomera-
do de actividad frenética con as-
pecto tranquilo y majestuoso,
con cierta indiferencia, pero
también con actitud vigilante.
Son las figuras de 7 poetas, una
obra múltiple creada por Jaume
Plensa (Barcelona, 1955) que se
inauguró ayer en la plaza de Li-
dia Armengol, en Andorra la Ve-
lla, en un día soleado, pero frío,
en el que la temperatura derre-
tía la nieve acumulada el día an-
terior en los tejados.

La escultura consiste en siete
figuras humanas de hombres
que se cogen con los brazos las
piernas dobladas. Están creadas
en resina epoxi y fibra de vidrio
de 2,1 metros de altura y todas
permanecen sentadas sobre
unos enormes mástiles de acero
de 10 metros. Desde su altura,

parecen mirar al infinito, bus-
cando entre los edificios que ro-
dean la plaza, las cumbres neva-
das de los Pirineos. Por el día
“parecen porcelanas recién mo-
jadas”, pero es por la noche
cuando alcanzan su plenitud ya
que, iluminadas de diferentes co-
lores que van cambiando, “pare-
cen conversar creando vínculos
entre ellos, formando una comu-
nidad”, explico Plensa durante
un paseo por esta plaza dura de
edificios grises de piedra y cris-
tal en la que sus esculturas es-
tán llamadas a convertirse en
un nuevo reclamo para visitar la
zona y este pequeño país.

El proyecto nació hace más
de 20 años, en 1993, cuando la
Banca Privada de Andorra
(BPA), que posee casi una veinte-
na de obras del escultor, le en-
cargó una para un espacio públi-
co. Ayer se materializó el encar-
go tras la cesión del conjunto a
la ciudad durante 20 años, reno-
vables cada cinco años. “Ha vali-
do la pena esperar, porque esta
es la pieza y el momento adecua-
do”, aseguró Plensa.

El conjunto es el primero que

inaugura en todo el mundo tras
ganar en noviembre el Premio
Velázquez a toda su obra. “Es el
que más directo me ha llegado
al corazón”, volvió a repetir el
artista que en apenas dos años
ha recibido algunos de los reco-
nocimientos artísticos más
importantes de España, como el
Nacional de Artes Plásticas en
2012 y Nacional de Arte Gráfico
en 2013.

Plensa evocó delante de sus
figuras a los monjes estilitas de
Constantinopla que en el siglo V
se retiraron a la montaña a orar.
Y son siete, dijo, por las siete
parroquias andorranas. “El arte
redefine y ayuda a ver de nuevo
lo que nos parece conocido. Y
eso en Andorra es fundamental.
Esta calle tan estrecha y con pre-
sión parece el alma en el cuerpo,
que cuando crece no cabe en el
cuerpo. Estas esculturas pare-
cen querer salir hacia arriba, pa-
ra escapar. Y eso obliga a la gen-
te a mirar hacia arriba”.

Autor con una obra disemina-
da por ciudades de todo el mun-
do, en la actualidad se pueden
ver otros poetas del autor en lu-

gares como Niza (donde hay
otro conjunto de siete figuras
que miran todos hacia el infini-
to), Jacksonville (Estados Uni-
dos), cerca de París, Augsburgo
(Alemania), en el Yorkshire

Sculpture Park inglés y en la cos-
ta de México.

“Todas unidas por la obse-
sión de reintroducir la belleza
en el día a día de la gente”, expli-
có el escultor.

Plensa pone 7 picas en Andorra
A El artista lleva sus esculturas poéticas al centro del país de los Pirineos
A El conjunto es el primero que inaugura tras ganar el Premio Velázquez

Catalunya Ràdio y Cataluña
Informacióno se escuchandes-
de ayer en la Comunidad Va-
lenciana. El Ministerio de In-
dustria notificó a Acció Cultu-
ral del País Valencià, propieta-
ria de la señal en la comuni-
dad, que le abría un expedien-
te sancionador con una posi-
ble multa de un millón de eu-
ros. Ante el expediente, la di-
rectiva de ACPV acordó el cie-
rre inmediato de las emisiones
de ambas cadenas de radio,
además de preparar un escrito
de alegaciones.

AccióCultural ya se vio obli-
gada a cerrar las emisiones de
TV-3 en la Comunidad Valen-
ciana por las sanciones im-
puestas por la Generalitat de
Alberto Fabra. Sin embargo, el
Tribunal Superior estimó los
recursos de Acció Cultural y
anuló las sanciones, que suma-
ban casi unmillón de euros, al
considerar que la autoridad
competente es el Gobierno y
no la Generalitat. La asocia-
ción ha recuperado parte de
lasmultas que abonóalGobier-
no valenciano, según estable-
cía la sentencia.

Ahora, la situación es dife-
rente. La denuncia contra la
emisión de las cadenas catala-
nas partió del secesionista
Círculo Cívico Valenciano y de
la Generalitat y en esta oca-
sión se dirigió al Gobierno cen-
tral. Este cierre de dos medios
encatalán se sumaa los recien-
tes deCanal 9,Nou 2, Ràdio 9 y
Ràdio Sí, cadenas autonómi-
cas que emitían en valenciano,
y anteriormente de TV-3. El
cierre supone que en la Comu-
nidad Valenciana ya no hay
ningúnmedio audiovisual que
emita en catalán / valenciano.

Críticas desde Cataluña
La Generalitat catalana cargó
duramente contra el cierre de
las emisiones. El presidente
del Gobierno catalán, Artur
Mas, denunció que “se están
vulnerando” los derechos de
los valencianos. “Todos los paí-
ses del mundo defienden sus
derechos lingüísticos”, apuntó
Mas, que pidió defender “con
uñas y dientes” el catalán. Los
partidos catalanes lamentaron
el cierre. CiU, Esquerra, ICV y
la CUP enmarcaron la acción
judicial en una ofensiva contra
el catalán.

También se interpretó co-
mo un ataque a la lengua y a la
libertad de información por
grupos políticos de la oposi-
ción y entidades sociales valen-
cianas, como el PSPV, Com-
promís, o Esquerra Unida del
País Valencià. La Unió de Pe-
riodistes Valencians señaló
que el apagón de la señal “de-
muestra la nula preocupación
que tiene el actualGobiernoes-
pañol y autonómico para con-
servar nuestro principal dere-
cho identitario y vertebrador,
nuestra lengua”.

Repartida por todo el mundo,
la obra de Plensa está poco re-
presentada en las calles y pla-
zas españolas. En Barcelona,
su ciudad natal, posee cuatro:
en el paseo del Born, en Via
Julia, en el parque de la Funda-
ción Miró y en los jardines de
la Fundación Vila Casas en el
Poblenou, pero todas son
obras de los años ochenta, que
no corresponden a la etapa ac-
tual que ha dado reconocimien-
to al escultor. Según confesó

Plensa, en Barcelona existe el
interés del alcalde Xavier Trias
por dotar a la ciudad de una
escultura “icónica”, ya que “en
Barcelona se habla solo de edi-
ficios y no de esculturas”. Por
eso, ha recibido un encargo del
Ayuntamiento de la ciudad. El
problema, según Plensa, “es
que ahora no hay dinero para
hacerla, pero no hay prisa”.

Sin prisa pero sin pausa, ase-
gura está muy motivado en el
encargo, aunque no está decidi-
do el lugar, aunque se aventu-
ra que será en un lugar muy

céntrico de la ciudad. En todo
caso no se trataría de una obra
como la que más fama le ha
dado al autor: The Crown Foun-
tain, que hizo hace 10 años en
Chicago. “Cuando la acabé to-
mé la decisión de no volver a
hacer algo parecido nunca
más”, confesó.

Tampoco hay prisa,
remarcó, para hacer una expo-
sición de su obra reciente en
Barcelona como la gran exposi-
ción que está prevista celebrar
en 2015 en la ciudad norteame-
ricana de Nashville.

La amenaza
de multa deja
a Valencia sin
emisiones de
Catalunya Ràdio

“No hay prisa” para Barcelona

F. B. / M. R., Valencia / Barcelona

J. A. M., Andorra la Vella

JOSÉ ÁNGEL MONTAÑÉS
Andorra la Vella

Las esculturas de Plensa instaladas en Andorra la Vella. / eduard comellas

ITM PEGASUS EMPRESA DE TREBALL
TEMPORAL, S. L. (sociedad absorbente)

BAGES 2002 EMPRESA DE TRABAJO
TEMPORAL, S. L. (sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de Sociedades Mercantiles,
se hace público que ITM EMPRESA DE TREBALL TEMPORAL, S. L. (sociedad absorbente), y BAGES 2002 EMPRESA DE
TRABAJO TEMPORAL, S. L. (sociedad absorbida), en sus respectivas juntas generales universales de socios de 15 de enero
de 2014, acordaron por unanimidad la fusión por absorción mediante la integración de la totalidad del patrimonio empresa-
rial de la sociedad absorbida a favor de la sociedad absorbente, quien adquiere por sucesión y a título universal todos los
bienes, derechos y obligaciones integrantes de la misma.
El acuerdo de fusión por absorción fue adoptado conforme al proyecto común de fusión redactado por los administradores
de ambas sociedades con fecha 10 de enero de 2014. La fusión tiene carácter de impropia, por cuanto la sociedad absor-
bida está íntegramente participada por la sociedad absorbente, por lo que no procede establecer tipo de canje de las parti-
cipaciones sociales, ni ampliar el capital de la sociedad absorbente.
Dado que las sociedades participantes en la fusión adoptaron por unanimidad el acuerdo de fusión, la operación se estruc-
tura como una fusión por absorción mediante acuerdo unánime de fusión, previsto en el artículo 42 de la Ley 3/2009.
Tampoco procede elaborar los informes de los administradores y expertos independientes sobre el proyecto común de
fusión.
La fusión se ha aprobado sobre los balances cerrados a 31 de diciembre de 2013, también aprobados por unanimidad, con
efectos contables a partir del 1 de enero de 2014. La fusión por absorción impropia se acuerda con arreglo a los principios
de neutralidad fiscal, al acogerse a lo previsto en el Capítulo VIII del Título VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
Asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho a pedir la entrega o envío gratuito de copia de los documentos relacionados con
la fusión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 39 de la Ley 3/2009.
Asimismo se hace constar el derecho de oposición de los acreedores de las sociedades que se fusionan durante el plazo de
un mes contado desde la fecha de la publicación del último anuncio de los acuerdos de fusión en los términos previstos en
el artículo 44 de la Ley 3/2009. 

Sant Fruitós de Bages (Barcelona), 15 de enero de 2014
ITM Pegasus Empresa de Treball Temporal, S.L. (sociedad  absorbente). Consuelo Rodrigo Flores, administradora solidaria

Bages 2002 Empresa de Trabajo Temporal, S.L. (sociedad absorbida). Consuelo Rodrigo Flores 
-persona  física  representante de su  administradora única, ITM Pegasus Empresa  de Treball Temporal, S.L.

Las figuras están
sentadas sobre
mástiles como
monjes estilitas

El escultor quiere
“reintroducir la
belleza en el día
a día de la gente”
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